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con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, en adelante Reglamento (UE) 651/2014 
(“Reglamento general de exención por categorías”) a fin de facilitar la ejecución de los Fondos Next Generation. 
i) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
j) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
k) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
l) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de la misma, aprobado, Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio. 
m)Reglamento General de Subvenciones de la CAM aprobado por la Asamblea de la CAM en reunión de fecha 
13/07/2005 (BOME de 09/09/2005). 
 
Artículo 3. Plazo de presentación de las solicitudes 
Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta   orden en el Boletín 
Oficial de la CAM, hasta el día 30 de junio de 2023, sin perjuicio de que dicho plazo pudiera ser ampliado previa 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de la Orden de ampliación correspondiente. Toda solicitud cuya presentación 
se produzca fuera del plazo establecido será inadmitida a trámite. 
Artículo 4. Dotación presupuestaria y financiación 
1.- La dotación presupuestaria inicial máxima destinada a financiar esta convocatoria asciende a 1.054.891,50 euros, y 
se contraerá con cargo a los créditos de la partida presupuestaria 06/15201/78000 (2021) “Plan de rehabilitación 
energética edificio y vivienda-resiliencia remanente”, del Presupuesto para 2022 de la CAM, con la siguiente distribución 
por programas: 
 

• Programa 3 - Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio: 649.164,00 €. 

• Programa 4 - Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas: 259.665,60 
€. 

• Programa 5 - Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción 
proyectos de rehabilitación: 146.061,90 €. 

 
 2.- El importe del crédito inicial expresado en el apartado 1 podrá incrementarse en una cuantía adicional dentro de los 
créditos disponibles, sin necesidad de aprobar una nueva convocatoria, o minorarse en función de la ejecución de las 
actuaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 62.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Púbica y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en función de las diferentes fechas de control y de la solicitud que pueda 
realizar la CAM. 
 
De producirse variaciones de las cuantías totales máximas se procederá, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento de gasto, a la modificación de la disponibilidad de los créditos prevista en esta orden de convocatoria 
dando publicidad a las nuevas cuantías a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como por cualquier 
otro medio que se estime necesario para dar conocimiento a los posibles interesados, sin que ello implique la apertura 
de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver. 
 
Una vez aprobada la cuantía adicional se atenderán, en primer lugar, las solicitudes válidamente presentadas que no 
hubieran podido tramitarse por falta de crédito. A tales fines, el órgano instructor elaborará, para cada programa de 
ayudas, una relación ordenada de solicitudes válidamente presentadas y no tramitadas. 
 
3.- Una vez finalizado el plazo de solicitudes, examinadas todas las válidamente presentadas y elaboradas las listas de 
solitudes aceptadas y no tramitadas de cada programa, podrán redistribuirse los créditos convocados entre los distintos 
programas deficitarios, conforme a la demanda y según la siguiente prioridad: Programa 3; Programa 4 y Programa 5. 
4.- La financiación para la ejecución de los programas previstos en esta convocatoria proviene de fondos de la Unión 
Europea- Next Generation, los cuales son transferidos a través del  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
a la CAM. 
 
Artículo 5. Destinatarios últimos de las ayudas y requisitos. 
Los destinatarios últimos de las ayudas serán los establecidos de forma detallada en cada uno de los programas 
regulados por la presente Orden. 
 
Las personas solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Los destinatarios últimos de las ayudas tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención, a efectos 
de las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
acreditarán no encontrarse incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de aquellas 
subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada destinatario último no supere el importe de 10.000,00 €, que estarán 
exentos del cumplimiento de la letra e) del referido artículo, relativa a la obligación de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, como singularidad por tratarse de 
subvenciones procedentes de fondos europeos, en virtud del artículo 63 del RDL 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 
2. En el caso de personas jurídicas, deberán encontrarse debidamente constituidas, según la normativa que les 
resulte de aplicación y acreditarlo. 
3. En el caso de comunidades de propietarios o agrupaciones de entidades sin personalidad jurídica, nombrar un 
representante o apoderado único con poderes bastantes. 
4. Las comunidades de propietarios deberán haber aprobado un acuerdo donde se reflejen los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la comunidad, así como el importe    de la subvención a aplicar a cada uno de 

https://bomemelilla.es/

		2022-07-07T14:25:25+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




